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ANTECEDENTES

Conforme al DECRETO por el que se reforman algunas disposiciones del diverso por el que se crea el órgano

desconcentrado denominado Comisión Nacional de Bioética (CONBIOÉTICA), publicado el 7 de septiembre de

2005, dicha Comisión es la encargada de asesorar la organización y el funcionamiento de las Comisiones

Estatales de Bioética (CEB); estas contribuyen a la consolidación de la bioética en las entidades

federativas mediante el desarrollo de normas éticas y asesorías para la atención, investigación, legislación,

política pública y docencia en un marco de reflexión y discusión multidisciplinaria, para lograrlo orientan

sus trabajos conforme a cuatro funciones principales: normativa, consultiva, educativa y de difusión.

Con el objetivo de contribuir al funcionamiento de las CEB a través de la actualización de los

conocimientos de sus integrantes, la CONBIOÉTICA aplicó en 2020 la Encuesta de detección de

necesidades de capacitación de Comisiones Estatales de Bioética, obteniendo la participación de 116

integrantes de CEB pertenecientes a 28 entidades federativas.



• 70% de las y los integrantes de CEB ha participado en un curso
o taller en bioética, 41% ha realizado un diplomado y 9% una
maestría en la materia; 11% dijo haber recibido otro tipo de
capacitación en bioética -como seminarios o ha aprendido de
modo autodidacta-; 9% no ha recibido ningún tipo de
capacitación.

• Más de 75% de quienes integran las CEB consideraron
necesario actualizar sus conocimientos sobre temas ligados a la
infraestructura bioética: Atención Primaria de Salud y bioética
en el PROSESA, Comités Hospitalarios de Bioética, Comités de
Ética en Investigación.

• Otros temas necesarios para recibir capacitación: Covid-19,
políticas públicas, grupos en situación de vulnerabilidad,
metodología de análisis de casos, bioética al inicio y final de la
vida, ética en investigación, salud mental, medio ambiente.

• La modalidad en línea fue la predilecta por 74% de las y los
integrantes de CEB; 49% tiene una disponibilidad de 1 a 2 horas
por semana para capacitarse.

Principales  
hallazgos



SEMINARIO DE ACTUALIZACIÓN EN 
BIOÉTICA PARA INTEGRANTES DE CEB

• Seminario gratuito

• Se utilizó la plataforma de videoconferencias Telmex

• El programa consideró los temas solicitados en el Diagnóstico de
necesidades de capacitación realizado a CEB.

• Los temas fueron impartidos por docentes expertos/as en la materia,
quienes brindaron bibliografía complementaria para integrar un repositorio
de lecturas seleccionadas para las CEB.

• Se entregó una constancia con aval de la CONBIOÉTICA y el Programa
Universitario de Bioética de la UNAM a ponentes y quienes acreditaron el
80% de asistencia.



SEMINARIO DE ACTUALIZACIÓN EN 
BIOÉTICA PARA INTEGRANTES DE CEB

Objetivos:

• Contribuir al fortalecimiento de las Comisiones Estatales de Bioética* mediante la
actualización de sus conocimientos y la vinculación entre entidades federativas.

• Proporcionar aspectos conceptuales en bioética a través de la revisión de temas concretos
en los que pueden presentarse conflictos éticos de relevancia en el ámbito estatal y
nacional.

Fines del aprendizaje:

• Adquirir conocimientos sobre el análisis de temáticas de actualidad que servirán para el
desarrollo de actividades estatales en las que se enfatice la importancia de la bioética en la
atención a la salud, la investigación, la educación y la asesoría a grupos sociales.

* Las Comisiones Estatales de Bioética son cuerpos colegiados con carácter multidisciplinario e interinstitucional creados en las entidades federativas con el propósito de extender la observación y práctica

boiética en un marco de respeto a los derechos humanos. Entre las acciones que realizan está la capacitación, asesoría y difusión del conocimiento bioético en la atención médica, investigación con seres

humanos, política pública y docencia en salud en México. Mantienen comunicación con la CONBIOÉTICA, quien orienta sobre su organización y funcionamiento.



Características

v Desarrollado del 03 de ago. al 29  sep.

v El promedio de asistencia fue de 76 
personas en cada sesión.

v Se contó con la participación de 25 
entidades federativas

v No hubo representación de: Baja 
California, Baja California Sur, Colima, 
Durango, Michoacán, Sinaloa, Tabasco

Programa Académico
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Porcentaje de participación
por entidad federativa

Estado de México Campeche Ciudad de México Yucatán Zacatecas
Tamaulipas Nuevo León Puebla Tlaxcala Chiapas
Guanajuato Morelos Querétaro Guerrero San Luis Potosí
Hidalgo Veracruz Quintana Roo Jalisco Sonora
Coahuila Chihuahua Nayarit Oaxaca Aguascalientes

25 Entidades 
federativas 

participantes:
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Las entidades federativas que 
tuvieron al menos un representante 
en cada sesión son:

• Campeche
• Chiapas
• Ciudad de México
• Estado de México
• Guanajuato
• Guerrero
• Hidalgo
• Jalisco
• Morelos
• Nuevo León
• Puebla
• Querétaro

Asistencia Sesiones

• Quintana Roo

• San Luis Potosí

• Sonora

• Tamaulipas

• Veracruz
• Yucatán

• Zacatecas



SESIÓN 1: Desarrollo de la bioética latinoamericana (03 ago)
Dr. Camilo Manchola Castillo



SESIÓN 2: Bioética e industria farmacéutica: dilemas en la vacunación contra Covid-19 (10 ago)
Dr. Germán Novoa Heckel



SESIÓN 3: Eutanasia y suicidio asistido: un debate pendiente en México (17 ago)
Dra. Asunción Álvarez del Río



SESIÓN 4: Bioética y objeción de conciencia en la práctica médica (24 ago)
Mtro. Alejandro Pacheco Gómez



SESIÓN 5: Derechos reproductivos desde la 
bioética y la laicidad (31 ago)

Dra. Pauline Capdevielle



SESIÓN 6: Dilemas bioéticos en la atención de pacientes pediátricos con padres Testigos de 
Jehová (07 sep)

Dr. Armando Garduño Espinosa



SESIÓN 7: Hacia una fenomenología de la salud con perspectiva de género (14 sep)
Dra. Lucia Gabriela Ciccia 



SESIÓN 8: La bioética en la política intercultural de salud en México (21 sep) 
Dr. José Alejandro Almaguer González, Lic. Vicente Vargas Vite y Dr. Hernán  García Ramírez



SESIÓN 9: Bioética y sustentabilidad (28 sep)
Dr. Pedro César Cantú Martínez



SESIÓN 10: Bioética, feminismo antiespecista y zooturismo (29 sept)
Dr. Jafet Quintero Venegas



Reconocimientos 
a ponentes



• Considero que la opinión de todos los asistentes era muy valiosa 
independientemente de que formaran parte de una Comisión Estatal 
de Bioética o no.

• Algunos ponentes fueron mas didácticos que otros. En todo hubo 
excelente disposición.

• Aprendí mucho. Realmente todas las exposiciones me parecieron
grandiosas y con muy buen conocimiento del tema. Sobre todo, me
enseñaron a manejar las formas de responder a mitos y argumentos no
válidos de una forma mejor sustentada.

• Algunos temas de mucha actualidad y controversiales, otros un poco
trillados.

• Adecuados dependiendo la temática, excelente ponencia de vacunas,
eutanasia.

• Me gustaría saber mas sobre aspectos legales y la Bioética con
aplicación hospitalaria.

• Si muchos de los temas son de gran contenido y tiene una gran
potencialidad de poder ser reciclados en nuestros centros educativos
(en lo particular como docente de C.S.) si se pudiera poder revisar dichas
exposiciones grabadas seria aun mejor.

• El reto será la aplicación en el ámbito laboral y social.

Comentarios de 
participantes



Elaboró y Revisó:

• Dra. Gabriela Pineda Hernández
Subdirectora de enlace con Comisiones Estatales de Bioética

• Lic. Karla Alejandra Tovar López
Jefa de Departamento de apoyo a Comisiones Estatales de Bioética


